
  

  

  

   
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“ELECTROBRAVER CIA. EFDA." 
. 

DI 3A. COPIAS. 

M.O. 

En la ciudad de Francisco de Quito, Capital la 

República él Ecuador, hoy S56” tanos veintiocho (28) 

de mayo del dos mil uno ante mi, doc | ROBERTO 
  

“SALGADO SALGADO, Notario. "Tercero / del -Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece: el señor Ingeniero 

  

René Bravo Vergara, de estado civil casado,.-én su 
¡O 

calidad de Gerente General y representante Legal de la 

compañía "ELECTROBRAVER CIA. LTDA.” según desprende 

del ¡nombramiento . que .se adjunta como documento 

habilitante. / El .compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, _4omiciliado en esta ciudad de Quito,-7 

mayor de edad, _-egalmente Capaz para contratar y 

obligarse,_a quien de conocerlo doy fe; "bien instruido 

por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que ha celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente:”” 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 
  ¡III 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

“su.cargo, sirvase incorporar una Conversión de Capital 

  

de sucres a dólares, así como el Aumento de Capital y 

«Reforma de Estatutos que se otorga de coformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

  

Comparece a la celebración de la presente escritura, 

la compañía ELECTROB representada por 

su Gerente General, Ingeniero René Bravo Vergara, 
  

  

  

debidamente autorizado por la Junta General 
A 

Extraordinaria de Socios del veintidos de Mayo del dos 

mil uno. Como se desprende del nombramiento y acta que 

o acompañen como documentos habilitantes. vía Compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana y, con domicilio en la 

ciudad de QuitoY SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Compañia 

ELECTROBRAVER CIA. LTDA., se constituyó mediante 

  

escritura pública otorgada el veintitres de Julio de 

mil novecientos noventa y nueve,/ ante el Notario 

Décimo Octavo del Cánton Quitoy inscrita el tres de 

Septiembre de mil novecientos noventa y nue en el 

Regístro Mercantil del mismo na 

CONVERSIÓN DE CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE 

    

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - Con fecha veintidos 

  

de dos mil la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios resuelve Convertir 

      

e? Capital de bucrens a dólares, así como Aumentar el 

    

Capital de la Compañía y Reformar el Estatuto - Un 

A 
original del acta donde consta estas decisiónes deberá 

ser agregada a esta escritura / HART .- DECLARACIÓN L 
q __02A2PqqqAqAXAAAA 

  

JURAMENTADA.- El Gerente General, declara bajo 

  

    

    

 



     Juramento que el capital de 

    

  

   
   

debidamente integrado. Usted señor Notario se ee ray op 
o 

agregar las demás cláusulas de estilo para la complet 

Doctorh     NOTARIA validez del presente instrumento. (firmado) 

TERCERA 
Nancy E. Guerra Mancheno , matrícula dos A 

cuatrocientos sesenta, del Colegio de Abogados/ de 

Quito" .—/(HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal; y, que el 

compareciente, la acepta en todas y cada una de sus 

partes).- Para la celebración de esta escritura se 

observaron _ todos los preceptos legales del caso; y, 

leída que le fue al compareciente, integramente por 

mí, el Notario, se ratifica en ella y firma, conmigo 

o. en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

: L¿ che 

R. RENÉ BRAVO VERGARA , 
“| GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

"ELECTROBRAVER CIA. LTDA." 

    
      

DR. KOBERTO SALGADO SALGADO



Óuito, 6 de septiembre de 1999. 

SEÑOR 
RENE MARCELO BRANVZ 
ELECTROBRAYER CIA. LTDA. 
Cindad.- 

    

Do us consideraciones: 

La punta General de Sóctos de la compania ELECTROGRAYER CIA LID 
Mevada y cabo el día de hoy. tuvo +) acierto de destamarde a sted como GERENT+ 

GENERAL de la compañta La desteración vecatda 0 <U persora lee Un dor 
de trus años. o hasta que fuere legalmente reemplazado, y con las atribuciones Y deber: 

que la Loy y los Estatutos lo confieren. 0 

Usted =n el ejercicio de la Gersucia General stercera la representación iexal. pudiciad 

extrayudiciol de la comparita, asi como todas las atribuciones y deberes inbrerentes cu 
cargo +1 especial determinados en el articulo once de los Estatutos de la ompani:: 

ia compania ELECTROBRAVER Clt4. LTDA. se coustituvo mediutte escrra 
pública otorgada ante el Notario Décimo Getavo del canton Quito. Dr, Enrique Lia 
Ballesteros, con fecha 23 de julio de 1999 y debidamente escrita en el Ree 
Mercantil con techa 3 de septiembre de 1999. 

iva Junta General de Socios autorizo al suscrito para otorgir este nombrazdisnfo, 

Particular que potreo en Su conocimiento para dos Hines de des        Atenjamenta    

  

LoS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO GUE ANTECEDE ACEPTO 
DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE ELECTROBRAVER ULA LIDA 
ENTRO EN EJERCICIO DE MIS FUNCHONES 6/sep/99, 

e 
A 

ENE MARCELO BRAVO VERGARA 
0.0. ¡TUO60044- 1 

: Yi col TANTA ma Lon ber berto ap Inpento el presente 
sento bajo el %_9 4.4 1 del Registre 

. » me AD... 
- O A toa Le 1.SEP.1999.._...... 

ZALLO po “a, fo LUIS BAR TA ERCANTIL, 

70. A” ? 
ds   O A



sb. BOBERTO SALGADO SALGaALA 

NOTARIO TERCERO DEQUITO     
    

    

CERTIFICA: QUELACOPIA FOTOSTATICA QUE ANTECE 

YO GUF OBRA DEZMA FOJA ZA UTIL SELLADA Y 

HUBRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA Al. 

ORIGINAL O UE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY E 

  

   

aga Jon. 

URI 

EZ "ROBERTO SALGADO SALGAD 
: NOTARIO TERCERO DE QUITO 

 



  

. ARPLBLICA PEL ECLAL 
we E son ¡apenas om NEGIETHO CIVIL, !ON 

aa.  ELUÓATANTA 

     
  

ODE VOTACION e PREMO ELECTORAL T"EEATIFICADO OE VOTACIÓN a | TRIBUNAL. su pra Elecciones del 21 de inayo del 2008 
l OO Tr: IT go Pr, 

EL USTED HA EJERCIDO su DERECHO. Y CUMPLIDO a LO : S) OBLIGACIÓN DE... BUFRAGAR - EN. LAS BRAVO VERGARA RENE MARCELO ——_ 2 o a 
PICHINCHA- aro 

: Y $ ARES AR Lo CUMBAYA A ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA Topos. Los 
TRamaTES PUBLICOS Y PRIVADOS. e 

    

4 

a
 

“E. ROBERTO SALGADO SALGA LG NOTARIO TERCERO DEQUITO 
'“ERTIFICA: QUELA-COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECB 34 Y QUE OBRA DEVCU Eoja 
RUNRICADA POR EL Sus 

  

— UTIL _ SELLADA y 
“RITO NOTARIO ES EXACTA Al ORIGINAL OE HE TENIDO A La VISTA. D aro dl- ona yo 200) 

£ LO CUAL bny vr 

     O SALGADO SALGAD NOTARIO TERCERO DE QUITO



GS 90008 

COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “ELECTROBRAVER CIA. LTDA.” 
> 

   

  

    
En la ciudad de Quito, a los veintidos días del mes de Mayo del año dos mil uno, 
las oficinas de la empresa, ubicadas en la calle José De La Rea No: Oel-212 y Fra 

sector Carcelén Alto, de esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General Extraordinariddgs g 

de la Compañía, que representa el 100% del Capital Social, esto es la suma de $. 30.00 Dólares, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL % DE NUMERO DE VALOR: 

SOCIO: PARTICIPACIONES: PARTICIPCIONES: 

René Bravo Vergara £ 99.90 % 1.998 USD 79.92 

Mario Bravo Rivera / 0.05% ! USD 0.04 7 

0 Esteban Bravo Vergara Y 0.05 % l U$D 0.04 . 

Total 100% 2208 USD 380,00 7     
  

Se aclara que los Socios son todos de nacionalidad ecuatorina, mayores de edad, domiciliados en 
la ciudad, capaces para contratar y poder obligarse. Que todas las participaciones tienen un valor 
nominal de $ 0.04 cada una, consecuentemente está presente la totalidad del Capital Social de la 

Compañia, por lo que en forma unánime decide constituirse la Junta General Extraordinaria 

_ Universal, de Socios según lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias. 

  

Preside la Junta su titular, el Tng. Mario Bravo Rivera y actúa como Secretario el Ing. René 
Bravo Vergara Gerente General. 7 

- 

La Junta así reunida pasa a tratar el siguiente orden del día: 

0 1. - Conocer y resolver sobre la conversión del Capital de Sucres a Dólares. 

- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y reforma de estatutos. 
  

Referente al primer punto del orden del día, El Presidente informa que de conformidad con la 
Ley de Transformación Económica del Estado, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 34 del 13 de marzo del 2000, las acciones y participaciones de las compañias deben tener un 
valor nominal expresado en dólares de los Estados Unidos de América. 

Los Socios, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad resuelve convertir el Capital 

de Sucres a Dólares - 
 _—___—— 

Referente al segundo punto del día, el Presidente toma la palabra y comunica a los Socios que 
según resolución No. 99.1.1.1.3.008 de la Superintendencia de Compañias de fecha 7 de 

septiembre de 1999 publicada en el Registro Oficial No. 278 del 16 del mismo mes y año, el 

monto minimo de capital suscrito, para esta clase de compañias, es de Diez millones de Sucres. 

Por otra parte el articulo 12 de la Ley 2000 - 4 ( RO-S 34: 13 mar -2000) establece que el capital 
expresado en sucres, será cuantificado en el valor equivalente a dolares de los Estados Unidos de 
América,



En tal virtud y dando cumplimiento a lo señalado anteriormente, es necesario proceder a 
aumentar el capital social de la compañía en USD 320. 
Los Socios, luego de un intercambio de opiniones, resuelven por unanimidad, aprobar el 

aumento de capital de la compañia en USD 320 de modo que una vez realizado dicho aumento, 
la compañía tenga un Capital Social, Suscrito y pagado de U$D 400, dividido en 10.000 
Participaciones de cuatro centavos de Dólar cada una ( 0,04 U$D). > — 

El mencionado aumento de capital se realiza mediante aporte en númerario, según el porcentaje 

de Participaciones que tiene cada uno de los Socios. - 
El aumento de capital consta de la forma que se detalla a continuación en el nuevo Cuadro de 
Integración de Capital: 
  

  

  

  

Nombre del % de Número de Capital que Capital Capital 

Socio Participaciones Participaciones se Aumenta Suscrito Pagado 

René Bravo / 99.90% 9.990 - $319.68 $39.607 $390.68 10 

Mario Bravo 0.05% 5/7 $ 0.16 0.20- $y/0.20U$D+ 

Esteban Bravo // 0.05% 5 / $ 0.16 $ 020 $ 020U$D+4 

Total: 100% 10.000 / $320U$D $ 400U$D- $ 400 Er     
  

Conforme se desprende del cuadro precedente, los Socios suscriben y pagan en su totalidad las 

8.000 nuevas Participaciones con un valor en Dólares de CUATRO Centavos de Dólar ( USD 
0.04 ) cada una, que suman un valor total de 400 , equivalentes a diezmil 

Participaciones, correspodientes al nuevo Capital Social de la Compañía. . 
E . 

Lao es necesario El Presidente informa que en razón de la resolución adoptada anterio: 
reformar cl Articulo TRES y SEIS de los Estatutos de la Compañia. 4 

Los Socios, por unanimidad resuelven reformar el Artículo TRES y SEIS, los cuales en adelante 

tendran el siguiente texto: 
“Artículo Tres .- CAPITAL SOCIAL Y 

    
sús MODIFICACIONES.- El Capital Sacial_ de as O 

compañía es de CUATROCIENTO: z OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD 400), dividido en Diez mil Particz con un valor de CUATRO 

Dolár cada una ( USD 0.04). El capital se suscribe y se paga mediante aportes en_pumerario 

como se indica en el cuadro io de capital-La Junta Generál de Socios de la 

     
         

Compañía por cualquiera de los modios señalados en cl Artículo ciento cuarenta y tros de la ley 

de Compañias para este efecto. Pala el caso de disminución de capital, éste deberá ser aprobado 
por la Junta General de Socios con la unanimidad de los votos. __ 

“Artículo Seis.- Las Diez mil Participaciones de cuatro centavos de Dólares Norteamericanos 
cada una en que se dividen los Cuatrocientos Dólares Norteamericanos del Capital Social, se 

suscriben y se pagan de la siguiente manera:.-El señor RENE BRAVO VERGARA, suscribe en 
total nueve mil novecientas noventa Participaciones de Cuatro centavos de Dólar cada una,4as 

cuales se encuentran pagadas en numerario al momento en su lolalidad;-Mario Bravo Rivera, 

suscribe en total nueve Cinco Participaciones de Cuatro centavos de Dólar cada una, las cuales 
se encuentran pagadas en numerario al momento en su totalidadyEsteban Bravo Vergara, 

suscribe en total Cinco Participaciones de Cuatro centavos de Dólar cada una, las cuales se 
encuentran pagadas en numerario al momento en su totalidad; El Capital Total se encuentra 

pagado en su totalidad en la Caja de la Compañía._— HA 
_AAAAAAASS



   

  

Se _uutoriza al Gerente General de la Compañia, para suscribir la cop 

eserilura pública de Conversión de Capital, Aumento de Capital y Reform 
de la Cumpañia y realice las trámites correspondientes a su perfeccionamf 

    

   

  

   

  

fiel copia de su original.- Lo certifico. / ( 

ELECT CIA_LTDA. ss UN 

  

Z. René Bravo Vergara 
Gerente General de 

ELECTROBRAVER CIA. LTDA. 

SECRETARIO 

  

Se otorgó ante mí, Ya en tfé de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada, en Quito, a veintiocho de 

Mayo del dos mil unc. 
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ZÓONM= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo Y tercera de la Resolución número 

02.0.-1J4.2055, de fecha cinco de Junio del dos mid dos, 

expedida por el Doctor Mswaldo Rojas H., Intendente 

Juridico de la Oficina Matriz, tomé nota al margen de 

la escritura matriz de fumento de Capital y Reforma de 

Estatudos y Ratificatoria de fumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia ELECTROBRAVER CIA. 

LTDA... otorgadas ante el Notario Titular Doctor 

Roberto Salgedo Saigado, ei veintiocho de mayo del dos 

mil uno y veintidós de mayo del dos mil dos, cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi Cargos, de la 

aprobación del aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, en los términos constantes de la escritura 

que antecede. Duitos, a siete de Junio del dos mil    

   
dos.-- 

RS;   

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“ELECTROBRAVER COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 23 de JULIO 

de 1999, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 02.0.17.2055, de fecha 05 de JUNIO del 

2002, que Aprueba el .aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía que antecede.- Quito a, 12 DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

  

0900011



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL £ANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución _número 

02.Q.1J. DOS MIL CINCUENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 05 de junio del año 2.002, bajo el número 2007, del Registro 

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2093 del 

Registro Mercantil de tres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 
3422 vta., Tomo 130.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de 
las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 

0 de la Compañía "ELECTROBRAVER CIA. -LTDA.", otorgadas el 28 de mayo del 

año 2.001 y ratificatoria de 22 de m 19del año 2.002, ante el Notario TERCERO 
del Distrito Metropolitano de Qu R. RO EQ SALGADO SALGADO.- Se fijó 
un extracto para conserva 'Ó P A ¿Segú ún TÓxg grdena la Ley, signado con el 

il MM! to enel ARTÍCULO CUARTO de 
3d a lo estak tute 8 Decreto 733 de 22 de 

e 29d Redio do Y % de ein del mismo 

bajo e 
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Y 2 
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LA q E P: nr BR. RAÚL GÁYROR-SÉCAIRA 

REGI TR ADOR * MERCANTIL 
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RATIFICATORIA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

- DE -LA COMPANIA 

ELECTROBRAVER. Cia. . Ltda. 

CUANTÍA INDETERMINADA 

0 : l DÍ 3A. COPIAS. 

   
M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quíto,. Capital de la. 

República del -Ecuador,.Hhoy-:día, miércoles. veintidós. de - 
rl. 

mayo del dos: mil «dos, ante mí, doctor ROBERTO SALGADO. . 

SALGADO, Notario -Tercero del Distrito. Metropolitano de 
a. rra sue 

Quito, comparece:el ingeniero :René Bravo Vergara en: su 

  

calidad de. Gerente General y como .tal Representante 

O — 2 ——— 
Legal de. la Compañía -. ELECTROBRAVER ..- Cia... Ltda. . El 
  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,.mayor de. 

edad, casado, capaz para contratar yu obligarse” .y 

domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de 

conocerlo doy fe; bien instruido por mi el Notario en 

el objeto y resultados de esta. escritura que ha 

celebrarla procede libre y yoluntariamente de acuerdo 

a la minuta «que me presenta cuyo: tenor literal y que 

transcribo dice: lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Kecrituras Públicas asu .cargo, sírvase 

insertar. la. siguiente RATIFICATORIA DE LA ESCRITURA       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE ELECTROBRAVER Cia. Ltda., al tenor de las 

siguientes  claúsulas:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública de aclaración el Ing. René Bravo Vergara en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de a Compañía.  —ELECTROBRAVER Cia Ltda. El 

compareciente es de: nacionalidad_e mayor de 

edad, casado, capaz para contratar y obligarce y 
A enero, 

domiciliado en la ciudad de Quito.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Con fecha veinte y ocho de Mayo dq! 

dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 
*Íí É —_—_—_——. . 

Notario Tercero, se celebró la Escritura Pública 

  

  

e 

número mil cuatro cientos veinte y siete de Aumento de 

Capital y Reforma 'de- Estatutos de la Compañía. 

ELECTROBRAVER Cia. Ltda. 'b) Con fecha veinte .y dos. de 

Noviembre del doemil uno, mediante comprobantes de 

depósitos números: 41788365,.. 4842735 y 4178836 del 

Banco Internacional, se realizó el depósito total -de 

TRECIENTOS VEINTE DOLARES ( U$D 320.00) en . la cuenta. 

corriente número 90801433 de la compañía 

ELECTROBRAVER Cia. Ltda. correspondiente al aumento 

de Capital: de :la Compañía, dicho depósito se realizo 

de la siguiente manera: 

N” DE CUENTA DEPOSITO N* ' MONTO DEPOSITANTE 

90601433 41788935 319.68 René Bravo Vergara 

90601433 4842735 0.16 Mario Bravo Rivera 

90601433 4178838 0.18 Esteban Bravo Vergara 
  

  

 



     

     

  

TERCERA.-  RATIFICATORIA.- Se ratifica q si
 

Mg
 

depósitos fue realizado en numerario con feclía- Vésrito* 
SO. Cr 

nn 

y dos de Noviembre del dos mil uno , mismo «que forma//.. | 

parte del patrimonio de la empresa, y que corresponde 

  

al aumento de capital celebrado bajo escritura pública 

de fecha veinte y ocho de Mayo del dos mil uno, se 

encuentra debidamente registrado en la contabilidad de 

la compañía ELECTROBRAVER Cia. Ltda. CUARTA.- FINAL.- 

0 Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

-formalidades-de- estilo para la perfecta validez “y 

pleno efecto de la presente Escritura Pública. 

(firmado) Doctora Nancy E. Guerra Mancheno, matrícula 

o dos mil cuatrocientos sesenta del Colegio de Abogados 

de Pichincha".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal; 

y, que el compareciente, la acepta en todas y cada una 

de sus partes).- Para la celebración de esta escritura 

0 se observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

leída que le fue Al compareciente, íntegramente por 

mí, el Notario, se ratifica en elia y firma, conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

TAG / 
eras 

SR. ING. RENE BRAVO VERGARA 
C.C. N9 065904] 

   
— 

ARTO TERCERO 
sa tdo? AL UADUR       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



yuito. 6 de septiembre: de 1999. 

  

   

  

SEÑOR 
RENE MARCIAO BRAVO VERGARA 

ELECTROBRAVER CIA. DA 

Ciudaal.- 

Du his consideraciones 

vá iia Cientell o de Deci de da compañia ELECO TROBRAVER CIL O Liba 
Hevada a cabo ol dia de hor, tuve cl serra de aremnarle 4 sted como UEKEN]+ 
GENERAL de la compro La designación teca 201 SU persolta Urea dilo 
de ros amos. 0 hasta que fer: ieguimente reemplicade. y con las atribuciones Y delia 

que la Lov y los Estatutos le contioron. 

      

Usted en el ejercicio de la Cersucia Ciuerad ojercera la representación ieal dic o, 

extrajudicial de la compita, 20 como tudas las atrtbuniones ds deberes iberia: + , 
careo h especial determinados en el articulo once de tos Estatutos de la iCompan.: 

a compañía ELECTROBRAVER Cia. LIDA. =e constiuvo Invdite vsciifa-. 
publica oturguda ante el Notario Décimo tsctavo del canton «¿uito. Dr. Enrique Les. 

Ballesteros. con Echa 23 de julio de 1399 y debidamente inscrita en >l Fegiar 
Mercantil con techa 3 de septiembre de 1999. 

¡as Junta General de Socios  :mtorio al suscrito par otorear ¿ste nombranticnto, 

Particular que poneo 20 $0 conocimiento para tos rs de des     
EN Los TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE AUEPIES> > 
DESIENACIOÓN DE GERENTE GENEEAL DA LE CTROBRAVER CLA LSDA 

TR EM EJERCITO ST PE AUS ON ES 6/sep/99. 

-RENE MARK CELO BRAVE NS EROA CIA 

:* 0,1 0600044.1 

RS ia US "bre beta GERPÁÑAÍA inscrito el presente 
AN + * rento bajo el Ne 24.4 1 de! Registro 

A, i 
AN MO Ls . nbramientos Tomo ___4 3 [] ........ 

" ( Lal ME * to. SEP 1999... 
DSE LUIS 7 RAR: :ALLO 
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uoRTIEICO: Que ta copia fotostática que antecede y que obra 
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¡CONCEPTO: A LUCAS das COMU. 1 
: POE oro Cay a Elutw hac . ¡ 

1 rre E 
¡ELABORADO CONTADOR A [RECIBI CONFORME 

0 Ñ ATñICO: Que la copia fotostática que anieceoe y que obra 

fojars) útilles), seliaga y rubricada por el 

CS 

SEsr> notario, es exacta al ori sinal i 
. A 'igInál que he tenido a | VIStE. sie to cual doy fa, 5 ca Mulo On 2 ra o L2- mado -tonz 
  

. z > 

3 A 
Ty A . 

A po ALCORTA 
Carte E Aa 

DN] mo a+     
 



  

HE BANCO INTERNACIONAL DEPOSITO Ne 4178835 as 

  

Prrzaón un framsoras [] anonno [FJ CORRIENTE 
S'MÁMIO DEJO paramento que Y, lOndos de esla OPRIACION DANCE! 

a e O CURNA O DE TAI OFISITT 
EFECTIVO AUR EA FY3 2d 

  

   

  

  

    
  

  

    

  

      

  

    
     

  

  

    

  

        

    

  

    

21 CHÉQUE A 

( CHEQUES BANCO INTERNACIONAL a abit 
«+ | CHEQUES DE LA PLAZA A A HOLA Totes: 

3 | CHEQUES OTRAS PLAZAS y 2 MORE Y To. AA lus 5 

8 Tencaues DE ETERNO me "pAUBa YO. - trenes rios E 
. 

... *e - - 2. u ale 

[TOTAL DEPOSITADO . MS ap ART s la Ñ 
> - 2 y ESO ] 

E : 7 7 7% Yi ¡AGADO E 
son: Y UL Ma Ys a to 13, ,: 27 0) E 

     

  

  

   

na 
A 

— AA RRKÁ 

Apo Fuimos Copiraración Tia Ra Bn ar 

  —; - DOLARES 
LUGAR Y FECHA: act MI 

  

oerostro 4842735 mu 0 
E BANCO INTERNACIONAL (] anonnos CORRIENTE O VISA 

Deciara DJ juramenis qUe 08 1ongOs de usia operación bencina benen Organ y desbno helo 
Exmo al BANCO INTERNACIONAL de lada responsabilidad, Inciuewa respecao ae terceros a NYCUENTA Q DETARJETA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

          
  

    

  

  

veta declaracion Tuuza Í2I9A 0 erronea. hesmr ma , mr, , 
( EFE O ) ES U Cm Jnqo a z z . : 

O E pe 130 CORRAJETA Eta MOREDS ENTingti. CHEQUES BANCO INTERNACIONAL es Solanas 6 

«| CHEQUES DELA PLAZA Fanta az 

á CHEQUES OTRAS PLAZAS gl AE vOS. . "y PAIR 

| CHEQUES DEL EXTERIOR A Ava. A troprrresarezargo. y . 
TOTAL DEPOSITADO WE NP PACACOR 99 : 

Ñ A 7 == Charo DN 0. FLECTEO cz - 

som GOA Y ene ir ZCTECBRAVES. CIA . 

pr A IS 

LUGAR Y FECHA: Ud vs [Ai ¿Ak 

  

  

  

  

AÉ BANCO INTERNACIONAL 
Presicio sia fromeraz, 

Declaro baja puererno que los loncios de 4818 oparación Dincana bengn ongen y destino licno. 

Eumo al BANCO INTERNACIONAL ge 1008 responsabilidad, Íncluawa respecto de terceros al 
asta declaración lusas falen 0 errónea. 
  

  

  

  

  

  
      

          
  

    

EFECTIVO --“ dG luv 
48 CHEQUE, VALOR 

( CHEQUES BANCO INTERNACIONAL : 
x= | CHEQUES DE LA PLAZA : . de Bi so a ga ++ DP L 

á CHEQUES OTRAS PLAZAS _ pe ue: Ss A 2 nsn31as nl 
Rata € ey . 2 IA 

A . ma 1 ea, Me ETT retro : 
JOTA UN 5 $3 í + E aa mo - E 

Om: ado rr 3 A TN Lol ELETTENERANED Dia) tz. 

A E DOLARES o, nn 
  

  
LUGAR Y FECHA: 5 ' UY nat Ll 

. E 

a Fura: Gapdal) . Tuy Entera a a



ULA 
14 Copla facstálica que antecede y que gua 

IRA 
ctilí 

: 

suo a fojals) útiltes), sellaga y rubricada por ai 

serzo notario. es exacia al original que ne deni 
; 

de . eden 

Mew 3 lo cual aro So 
ido ala 

Dio 22 MAD OR    
ante más Ys *P sé de ellos 

TERCERA 
coPIA 

veintidós 
de Mayo 

Se otorgó 
CERTIFICADA

, 

contfiauro 
esta 

y ftiraada en Quito» 

sellada 

del dos pil do»s.-”"” 

  

 



6300218 

  

ZOM= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo Y tercero de la Resolución número 

02.0.1J.2055, de fecha cinco de Junio dei dos mil dos, 

expedida por el Doctor Oswaldo Rojas H., Intendente 

  

Juridico de la Oficina Matriz, tomé nota al margen de 

la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatudos y Ratificatoria de Aumento de Capital y 

0 Reform de Estatutos de la Compañía ELECTROBRAVER CIA. 

LTDA., otorgadas ante el Notario Titular Doctor 

Roberta Salgado Salgado, el veintiocha de sayo del dos 

mil uno y veintidós de mayo del dos mil dos, cuyos 

. archivos se encuentran actualmente a mi cargo, de la 

aprobación del aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, en los términos constantes de la escritura 

que antecede.- Buito, a siete de Junio del dos mil 

dos.-- 

  

  

  Jeh. te     

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

..+ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

  

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

*“ELECTROBRAVER COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 23 de JULIO 

de 1999, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 02.Q.1J.2055, de fecha 05 de JUNIO del 

2002, que Aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía que antecede.- Quito a, 12 DE 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. DOS MIL CINCUENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 05 de junio del año 2.002, bajo el número 2007/. del Registro 
Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2093 del 
Registro Mercantil de tres de septiembre de mil.novecientos noventa y nueve, a fs. 
3422 vta., Tomo 130.- Quedan archivadas las: SEGUNDAS copias certificadas de 

las Escrituras Públicas de AUMENTO.DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía "ELECTROBRAVER CIA. LTDA.", otorgadas el 28 de mayo del 

O año 2.001 y ratificatoria de 22 de mayo del::año 2. 002, ante el Notario TERCERO 
del Distrito Metropolitano de . PEO ALADO SALGADO.- Se fijó 
un extracto para conservaróp e qq o ordena la Ley, signado con el 
número 1235.- Se da as aj eto efe] ARTÍCULO CUARTO de 
la citada resolución 44 oe ongidad a lo ¿Btablecido* ene] Decreto 733 de 22 de 
agosto de 15, feia Ra) > 878 %e 9 de agosto del mismo 

.  año.- Se anotó ef-el:Repértori Jo Nara nú ef 020% S5gFQuItO, a catorce de junio 
del año dos mit: d PRA EGISTRA ADOR: NAS 
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